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La Sala de lo Contencio-
so del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid ha 
condenado a la comuni-
dad y a su aseguradora a 
indemnizar con 18.000 
euros a una paciente, 
que sufre dolor y rigidez 
en la muñeca derecha 
tras una caída fortuita 
y su posterior trata-
miento.  

El fallo aclara que la 
compensación reconoci-
da por el tribunal no está 
pensada para resarcir a 
la paciente de las secue-
las que presenta, sino 
para compensar el daño 
moral derivado de la 
pérdida de oportunidad 
del tratamiento, pues 
queda demostrado que 
existió un retraso en 
acudir a la cirugía para 
solucionar el problema.  

Los hechos que se juz-
gan comenzaron cuando 
la paciente fue al servi-
cio de Urgencias de un 
hospital de Madrid, tras 
lesionarse la muñeca en 
una caída. Le hicieron 
una prueba de imagen y 
le diagnosticaron una 
fractura del radio distal 
sin desplazamiento. 
Convinieron inmovilizar 
la zona antebraquial con 
yeso, y fue citada para 
revisión a los diez días, 
donde le prescribieron 
cuatro semanas más de 
inmovilización. Trascu-
rrido ese tiempo, se le re-
tiró el yeso y mediante 
una prueba de imagen se 
comprobó un acorta-
miento del radio, lo que 

Indemnizan la pérdida 
de oportunidad al tratar 
una lesión de muñeca
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delató la consolidación 
viciosa de la fractura (se-
gún denunció la pacien-
te). Fue citada para sep-
tiembre -un mes más 
tarde- recomendándola 
que en ese tiempo reali-
zara baños de contraste  
y ejercicio.  

A la vuelta del verano 
la situación no había 
mejorado, y la paciente 
presentaba una inmovi-
lidad parcial, se le pres-
cribió rehabilitación. En 
noviembre se constató el 
diagnóstico de fractura 
consolidada y fue deri-
vada al servicio de Ci-
rugía de la Mano. Final-
mente, la intervinieron  
en junio, un año después 
de la caída que provocó 
la lesión. Tuvo que ser 
nuevamente intervenida. 
En el momento que efec-
tuó la demanda, la mujer 
sufría dolor y rigidez en 
la muñeca derecha e in-
capacidad para coger 
objetos.  

Tras la valoración de 
los informes de los pe-
ritos de la aseguradora y 
de la parte demandante 
y también el de la Ins-
pección Médica, el tribu-
nal encuentra una pérdi-
da de oportunidad en el 
tratamiento, centrado 
"en un retraso en la rea-
lización de la interven-
ción quirúrgica", de un 
año desde el accidente.  

Rubén Darío Delgado, 
abogado colaborador de 
la Asociación de Vícti-
mas de Negligencias Sa-
nitarias (Avinesa) ha de-
fendido a la paciente en 
todo el proceso judicial. 

Una sentencia dictada por 
la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo ( TS ) ha de-
sestimado los recursos de 
casación formulados contra 
la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña de 22 de 
marzo de 2011 relativa a la 
reducción salarial del 5 por 
ciento aplicada en el sector 
sanitario concertado auto-
nómico (centros públicos y 
privados) en cumplimiento 
del Real Decreto-Ley 8/2010 
del Gobierno central (PSOE) 
y del consiguiente Decreto 
Ley 3/2010 de la Generalitat 
(PSC-ERC e IC-V). 

Los recursos contra esa 
sentencia los impusieron 
tanto los sindicatos UGT, 
CCOO, Satse, Médicos de 
Cataluña y Agrupación de 
Médicos y Enfermeras  
como las asociaciones em-
presariales Consorcio Sani-
tario y Social de Cataluña, 
Unión Catalana de Hospita-
les y Asociación Catalana de 
Establecimiento de Salud. 

El fallo del TS lo que ha 
venido a ratificar ahora es  

El TS avala el recorte  
del 5% en sector público
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jadores de las administra-
ciones públicas nacionales 
no debió aplicarse directa-
mente en centros concerta-
dos de titularidad privada. 

 A raíz de la entrada en vi-
gor del Decreto Ley 3/2010 
de la Generalitat, la finan-
ciación de los conciertos sa-
nitarios del Servicio Catalán 
de la Salud (CatSalut) y to-
dos los precios y tarifas 
hasta entonces vigentes ex-
perimentaron una reduc-
ción equivalente al 3,21 por 
ciento anual, circunstancia 
que llevó a todos los centros 
concertados, públicos y pri-
vados, a aplicar a su perso-
nal una reducción del 5 por 
ciento en los importes de 
cada uno de los conceptos 
que integran la masa sala-

Rubén Darío Delgado, letrado de Avinesa. 

rial y que corresponde per-
cibir de acuerdo con el con-
venio colectivo, con excep-
ción de la paga extra de ju-
nio de 2010. 

Los sindicatos pretendie-
ron que tanto en centros pú-
blicos como en privados 
concertados sólo en el mar-
co de la negociación colecti-
va es posible aminorar el 
salario de los trabajos del 
sector y que, en esto, los en-
tes públicos y consorcios 
que gestionan centros sani-
tarios deben actuar igual 
que las empresas privadas 
si quieren modificar el sis-
tema retributivo vigente. La 
sentencia del TSJC les dio 
parcialmente la razón: los 
privados sí, pero los públi-
cos (o con participación pú-
blica), no. 

El recorte del 5 por ciento 
fue sólo el principio de una 
batería de recortes encade-
nados en la masa salarial de 
la sanidad catalana. Ayer 
jueves, CiU y ERC votaron 
en el pleno del Parlamento 
autonómico en contra de 
una moción de consenso a 
favor del pago de la extra a 
los trabajadores de la Gene-
ralidad en 2014.
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El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña re-
chazó en marzo el recorte salarial del 5 por
ciento aplicado en los centros sociosanitarios y

de salud mental privados concertados y sigue
rechazándolo ahora, tras revisar el mismo
asunto para hospitales y centros de primaria.

�

El TSJ confirma su rechazo al
recorte del 5% en privados

El Supremo confirma el fallo del TSJ de Cataluña (DM del 13-IX-2011). 

El dictamen "preceptivo y 
vinculante" del Tribunal 
Médico Administrativo del 
Gobierno de Cantabria no 
tiene por qué ser la última 
palabra ante un órgano de 
justicia si frente a ello el in-
forme del perito judicial se-
ñala, de manera tajante y 
con argumentos de peso, 
que una profesora de educa-
ción infantil, de 51 años de 
edad, con artrosis y depre-
sión, "no está en condicio-
nes de seguir ejerciendo en 
el aula, por lo que procede 
su incapacidad permanen-
te". 

La Sala de lo Contencio-
so-administrativo del TSJ 
de Cantabria ha reconocido 

El Tribunal Médico Administrativo no tiene  
la última palabra en valorar las incapacidades 
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la jubilación de una docen-
te, que llevaba de baja des-
de marzo de 2010, y cuya pe-
tición le fue rechazada por 
la Administración, en ene-
ro de 2012, al considerar los 
facultativos del Ejecutivo 
autónomo que "no está afec-
tada por una lesión o proce-
so patológico que disminu-
ya o anule su capacidad la-
boral". 

ARTROSIS CERVICAL 

Sin embargo, el TSJ ha obli-
gado a la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte 
a conceder la jubilación con 
incapacidad permanente a 
la maestra de Infantil de 51 
años con artrosis en la zona 
cervical y lumbar desde 
hace más de 15 años, y epi-

sodios depresivos desde 
hace once, tras considerar 
que el informe del perito ju-
dicial es mejor que el del tri-
bunal médico. 

El TSJ ha echado mano de 
dicho informe y asegura que 
la reincorporación a la acti-
vidad laboral supondría un 
"agravamiento de las pato-
logías" de la profesora, que 
son suficientemente "im-
portantes" como para pro-
ceder a su jubilación por in-
capacidad permanente. 

El fallo judicial recoge 
que la mujer ha estado de 
baja desde marzo de 2010 
y que había pedido la jubi-
lación con incapacidad per-
manente. Pero, en enero de 
2012, la Consejería acordó 
no atender la solicitud de la 

docente y le ordenó incorpo-
rarse a su puesto de trabajo 
con "carácter inmediato". 

Así la cosas, la profesora 
presentó un recurso de alza-
da que fue desestimado en 
mayo por Educación, por lo 
que interpuso el recurso 
ahora fallado por el TSJ. El 
Ejecutivo defendía que su 
resolución "es conforme a 
derecho, pues se fundamen-
te en el dictamen precep-
tivo y vinculante del Tribu-
nal Médico Administrativo", 
que señala, que la mujer "no 
está afectada por una lesión 
o proceso patológico que 
disminuya o anule su capa-
cidad laboral".  

La Sala de lo Social del 
TSJ, sin embargo, estima lo 
contrario. 

que únicamente es ajustada 
a derecho la reducción del 5  
por ciento de los salarios de 
las empresas afectadas por 
el convenio colectivo de los 
centros sociosanitarios y/o 
de salud mental (concerta-
dos) de Cataluña que tengan 
alguna de las siguientes for-
mas jurídicas: entidades de 
derecho público (empresas 
públicas); consorcios con 
participación mayoritaria 
de la Generalitat; fundacio-
nes con participación mayo-
ritaria de la Generalitat; 
consorcios locales; funda-
ciones con participación 
mayoritaria de ayuntamien-
tos, y organismos autóno-
mos locales. 

Es decir, la rebaja salarial 
aplicada a todos los traba-
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